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De un tiempo a esta parte las modificaciones que en materia fiscal y laboral se
han sucedido han sido prácticamente incontables y de muy variado calado, ha-
biéndose transformado casi por completo el mapa jurídico en el que los contri-
buyentes estaban familiarizados a navegar.

En materia fiscal la reciente reforma fiscal ha introducido profundos cambios en
el ámbito del IRPF, Impuesto sobre Sociedades e IVA. Entre ellos la materia re-
tributiva no ha pasado desapercibida a ojos de nuestro legislador, y ha sido un
campo que ha experimentado sustanciales alteraciones –nuevos límites indem-
nizatorios, cambios en la aplicación de reducciones por rendimientos irregulares,
retribuciones de miembros del órgano de administración, creación de nuevos
hechos imponibles por desplazamientos al extranjero, etc.-.

El nuevo marco jurídico está teniendo un impacto en el ámbito de las relaciones
laborales, especialmente tras la última modificación de la normativa que establece
los conceptos que integran la base de cotización a la Seguridad Social y el nuevo
sistema de gestión recaudatoria, el cual tiende hacia un sistema de recaudación
en la línea del sistema fiscal.

Si todo ello lo unimos a la ya clásica y especial conflictividad que muchas veces
esta materia genera con las inspecciones de Hacienda o Trabajo, y los muchos y,
a veces contradictorios, criterios jurisprudenciales emanados de nuestros Tribu-
nales, hacen de esta espinosa materia un punto de vital importancia en cualquier
empresa.

Con este Desayuno de Trabajo se pretende ofrecer al oyente la posibilidad de
adaptar la política o estrategia retributiva de su empresa a las últimas novedades
fiscales y laborales recaídas, así como a los más recientes pronunciamientos juris-
prudenciales y criterios aplicados por las inspecciones de Hacienda y Trabajo en
esta materia.


